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1.  INTRODUCCIÓN 

 

La Empresa CONSTRUCTORA RODSA, S.A., Sociedad Anónima registrada en 

Folio N° 312652 (S), desde el viernes 23 de febrero de 1996; cuyo representante 

Legal, el Señor JUAN ALEXIS RODRÍQUEZ SÁEZ, con cédula de identidad 

personal 6 – 73 – 106, solicita formalmente ante el Departamento de Evaluación 

y Ordenamiento Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente 

Los Santos, la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del 

proyecto denominado “PLANTA DE CONCRETO PARA OBRA PÚBLICA-OJO 

DE AGUA”, en calidad de Promotor del denominado proyecto, el cual fue 

aprobado mediante la resolución DRLS-IAC-031-2017 del 17 de julio de 2017 y 

mediante la nota R.A.R–P0722–070-19 del 30 de septiembre de 2019, la 

Empresa Constructora RODSA, S.A., solicita ante la Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente Los Santos, la modificación de dicho estudio, para seguir 

operando en el sitio, la planta de concreto para la cual fue aprobado el 

mencionado estudio y de esta manera, abastecer de dicho material al proyecto 

Estatal denominado “DISEÑO Y CONSTRUCCION PARA LA 

REHABILITACION DE LA CARRETERA PEDASÍ-LOS ASIENTOS-CAÑAS”, 

junto a la Empresa INGENIERÍA Y REMODELACIONES CIVILES, S.A., en la 

que figura como Representante Legal, la Señora MARÍA LORENA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal 6-707-793, mediante el 

CONSORCIO AZUERO, quien será el Promotor de dicho proyecto.  

 

1.1. Objetivos  

 

� Presentar la modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del 

proyecto denominado “PLANTA DE CONCRETO PARA OBRA PÚBLICA-

OJO DE  AGUA”, previamente aprobado por la Regional de Los Santos, con 

la finalidad de adelantar la gestión que permita al CONSORCIO AZUERO 

como nuevo promotor, llevar a cabo la operación de la Planta de Concreto 

para la cual se aprobó el mencionado Estudio de Impacto Ambiental y en ese 

sentido abastecer de concreto, al desarrollo de la Obra Pública denominada 
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“DISEÑO Y CONSTRUCCION PARA LA REHABILITACION DE LA 

CARRETERA PEDASÍ-LOS ASIENTOS-CAÑAS”. 

 
� Determinar si con la ejecución de las actividades relacionadas a la presente 

modificación, se generaran nuevos impactos relacionados al proyecto, e 

implementar un Plan de Adecuación y Manejo Ambiental que se adapte de 

manera eficaz, a las actividades inherentes a las actividades de 

preparación de concreto, para el proyecto “DISEÑO Y CONSTRUCCION 

PARA LA REHABILITACION DE LA CARRETERA PEDASÍ-LOS 

ASIENTOS-CAÑAS”. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL CATEGORÍA I, DEL PROYECTO DENOMINADO “EXTRACCIÓN 
DE TOSCA PARA OBRA PÚBLICA”. 

 

La modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto 

denominado “PLANTA DE CONCRETO PARA OBRA PÚBLICA-OJO DE  

AGUA”, aprobado mediante la Resolución DRLS-IAC-031-2017 del 17 de julio 

de 2017, consiste en cambiar el objetivo del mismo, ya que inicialmente dicho 

proyecto se ejecutó con el fin de abastecer de concreto al proyecto 

denominado“REHABILITACION DE LA CARRETERA CAÑAS – EL CACAO. 

PROVINCIA DE LOS SANTOS”, adjudicado a la Empresa Constructora 

RODSA, S.A., mediante Contrato  N° AL  - 1 – 14 -17 y con la presente 

modificación se busca abastecer con dicho material al proyecto estatal 

denominado “DISEÑO Y CONSTRUCCION PARA LA REHABILITACION DE 

LA CARRETERA PEDASÍ-LOS ASIENTOS-CAÑAS” el cual es también de 

gran interés para la región.  

 

Además dentro de la presente modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I denominado “PLANTA DE CONCRETO PARA OBRA PÚBLICA-

OJO DE  AGUA”, se incluye un cambio de Promotor, que para el Estudio de 

Impacto Ambiental Original Aprobado, la Empresa Constructora RODSA, S.A., 

Sociedad Anónima registrada en (Mercantil), Folio N° 312652 (S), desde el 

viernes 23 de febrero de 1996, a través de su Representante Legal el Señor 

JUAN ALEXIS RODRÍQUEZ SÁEZ, con cédula de identidad personal 6-73-106, 

actuó como Promotor del denominado proyecto y que para el desarrollo de las 

actividades a la que obedece esta solicitud, actuará como Promotor el 

CONSORCIO AZUERO, el cual está definido como un convenio pactado entre 

la Empresa Constructora RODSA, S.A., cuyo Representante Legal continúa 

siendo el Señor JUAN ALEXIS RODRÍQUEZ SÁEZ, con cédula de identidad 

personal 6 – 73 – 106 y la Empresa INGENIERÍA Y REMODELACIONES 

CIVILES, S.A., para la cual figura como Representante Legal, la Señora MARÍA 

LORENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal 6-707-

793. 
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En cuanto a aspectos técnicos se puede indicar que con la presente 

modificación no se estima generar la siguiente cantidad de material: 

MATERIAL CANTIDAD USO 
CONCRETO   M3 

  3000 psi 3521.50 
  4000 psi 609.10 
  5000 psi 4.28 
  6000 psi    
  650 psi A FLEXIÓN   
  TOTAL 4134.88 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 
 
 Aunque el sitio del proyecto ha sido intervenido por la  instalación y 

operación de una Planta de Concreto Para Obra Pública, se mantienen las 

características topográficas iniciales de la zona, la cual se presenta como una 

llanura tipo explanada.  

En cuanto a las características hidrográficas del sitio del proyecto, se 

puedo evidenciar que no existen fuentes de aguas superficiales temporales o 

permanentes, que pudieran verse afectadas por el desarrollo de cualquier 

actividad relacionada al proyecto, solamente un canal pluvial en la zona norte, 

fuera del polígono del proyecto, para el cual se estableció en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado, las medidas de mitigación necesarias a los 

posibles impactos que podía generar el proyecto. 

Según el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el proyecto se 

asienta sobre un suelo tipo VII, el cual es no arable con muy severas limitaciones 

en la selección de plantas, aptos para las actividades forestales, también se 

pueden establecer plantaciones de cultivos permanentes arbóreos (frutales) y 

también aptos para pastos.  

Actualmente la zona colindante al proyecto, tiene un uso agropecuario, 

donde se desarrolla la actividad ganadera y siembre extensiva de arroz, además 

se desarrolla actividades para la extracción de minerales no metálicos como 

tosca y piedra de cantera.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO   

 La vegetación de la zona se compone principalmente de potreros, con 

extensos pastizales y arboles dispersos. En algunas zonas se puede observar 

parches de bosque secundario maduro (rastrojos), así como bosques de galería. 

La zona específica del proyecto no cuenta con vegetación, ya que se encuentra 

impactadas por las actividades propias de la operación de una planta de concreto 

y en cuanto a especies de animales de la vida silvestre, se determinó que no 

existe una gran variedad, dado a la fuerte intervención humana que ha 

ocasionado problemas de tala, para el desarrollo de actividades agropecuarias 

(ganadería), reduciendo de esta manera el habitada para estos animales, 

añadiendo además la caza indiscriminada, por lo que la fauna nativa del área a 

emigrado hacia zonas más distantes y con mayor vegetación, donde puedan 

realizar sus actividades de reproducción y alimentación, sin intervención 

humana. 

Durante inspecciones de campo realizadas en el área circundante, solamente se 

pudo observar algunas variedades de insectos, reptiles y aves tales como: 

•  Heminopteros (avispas, saltamontes, hormigas, abejas), 

Lepidópteros (mariposas diurnas), dípteros (moscas 

domésticas), Anisoptera (libélulas).  

• Reptiles tales como: Borrigueros (Ameiba  sp). 

• Aves tales como: Gallinazos (Coragyps atratus), tortolitas 

(Columbina talpacoti) y azulejos (Thraupis episcopus). 

• Anfibios: Sapos (Bufus sp). 

• Mamíferos: Ardillas (Sciurus vulgaris). 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

El Distrito de Tonosí cuenta con una población total de 9,787 habitantes 

según el censo de población del año 2,010, de los cuales 5,371 son hombres y 

4,416 son mujeres, lo cual representa el 54.8% y 45.2% respectivamente de la 

población total de dicho distrito. La población de 10 años de edad y más es de 

8,313 habitantes, de los cuales 3,862 están ocupados en actividades 

económicas y 1,941 (23.4% del total de los ocupados) de estos en el sector 

agropecuario, la población no económicamente activa es de 4,224 habitantes y 

939 analfabetas. 

  

El corregimiento de Cañas de Tonosí posee en total una población de 650 

habitantes según el censo de población del 2010, de los cuales 356 son hombres 

y 294 son mujeres lo cual representa el 54.7% y 45.3% respectivamente de la 

población total de dicho corregimiento. La población de 10 años y más de este 

corregimiento es de 577 habitantes, de los cuales 309 están ocupados en 

actividades económicas y 114 (19.7% del total de ocupados) de estos en 

actividades agropecuarias, la población no económicamente activa es de 259 

habitantes y 37 analfabetas. 
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6. COMPARACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL ESTUDIO 
APROBADO Y LA MODIFICACIÓN. 

  

Debido a que la presente Modificación no involucra cambios o variaciones 

técnicas del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, no se generarán nuevos 

impactos, ni habrá variación en los existentes, por lo cual no es posible hacer 

una comparación entre los impactos identificados en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado y de esta Modificación, para lo cual el Promotor 

implementará las medidas de mitigación establecidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental inicial aprobado, con el fin de mitigar los impactos ambientales 

generados durante el desarrollo del proyecto.  
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7. COMPARACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O 
COMPENSACION DEL ESTUDIO APROBADO Y LA MODIFICACIÓN. 
 

Debido a que la presente Modificación no involucra cambios o variaciones 

técnicas del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, ni traerá consigo  nuevos 

impactos a los establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental original 

aprobado, no le es aplicable la comparación de las medidas de prevención, 

mitigación o compensación ya que el nuevo Promotor CONSORCIO AZUERO, 

debe continuar aplicando las medidas ambientales establecidas en el  Estudio 

de Impacto Ambiental aprobado. 
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Una vez realizado el análisis técnico y ambiental para la modificación del 

proyecto “PLANTA DE CONCRETO PARA OBRA PÚBLICA-OJO DE  AGUA”, 

se genera las siguientes conclusiones: 

 

√ La modificación del Estudio de impacto ambiental denominado “PLANTA DE 

CONCRETO PARA OBRA PÚBLICA-OJO DE  AGUA”, consiste en un 

cambio de promotor y en el objetivo del proyecto, ya que inicialmente se 

aprobó para abastecer de concreto al proyecto denominado 

“REHABILITACION DE LA CARRETERA CAÑAS – EL CACAO. 

PROVINCIA DE LOS SANTOS” y con esta modificación se busca abastecer 

de dicho material al proyecto denominado “DISEÑO Y CONSTRUCCION 

PARA LA REHABILITACION DE LA CARRETERA PEDASÍ-LOS 

ASIENTOS-CAÑAS”. 

√ El Proyecto denominado “PLANTA DE CONCRETO PARA OBRA 

PÚBLICA-OJO DE  AGUA”, no genera cambios o variaciones técnicas del 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, por lo que los impactos 

identificados no sufren variaciones y por ende el proyecto no ocasionará 

nuevas alteraciones sobre el sitio del proyecto.  

√ Las medidas de mitigación y control establecidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, serán las mismas que se establecerán con el objetivo 

de minimizar o reducir las posibles afectaciones del área de influencia directa 

e indirecta del proyecto. 

√ Las autoridades competentes (MINSA, MITRADEL, MIAMBIENTE, CSS y 

Municipio), deberán llevara un estricto control, seguimiento y vigilancia del 

Plan de Manejo Ambiental del proyecto. 
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9. RECOMENDACIONES. 

 

√ El Consorcio AZUERO, en calidad de Promotor, debe cumplir con todo lo 

dispuesto en la presente Modificación, de igual manera con todas las normas 

y reglamentos dispuestos por otras autoridades competentes, para el 

desarrollo de la actividad. 

√ Brindar las facilidades a las autoridades competentes, para la supervisión del 

cumplimiento de  esta Modificación en todas sus partes, como también 

deberá acatar las observaciones y recomendaciones que surjan de la visitas 

de las autoridades competentes. 

√ Se recomienda que se establezca estrecha coordinación  entre el Promotor, 

MIAMBIENTE  y las autoridades locales con el fin de evitar afectaciones 

sobre los elementos ambientales del área circundante y evitar además la 

generación de nuevos impactos. 

√ Solicitar y adquirir todos los permisos que sean necesarios, con cada una de 

las autoridades competentes involucradas. 
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1. Certificado de existencia del Consorcio AZUERO. 

2. Certificado de existencia de la Empresa 

Constructora RODSA, S.A. 

3. Cedula del Representante Legal de la Empresa 

Constructora Rodsa, S.A. 

4. Certificado de existencia de la Empresa Ingeniería y 

Remodelaciones Civiles, S.A. 

5. Cedula del Representante Legal de la Empresa 

Ingeniería y Remodelaciones Civiles, S.A.  

6. Autorización del dueño de la finca, para llevar a cabo 

las actividades referentes al proyecto. 

7. Copia de cédula del dueño de la finca. 

8. Certificado de propiedad del Registro Público.  
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